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ESTADO Nro. _011_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 06-Abr.-2022 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/6 
155004089001- 

2017-00069-00 

 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO CALIXTO 

RAMÍREZ 

04-Abr.-2022 1.- REQUERIR al secuestre. 

2.- ORDENAR ingresar el expediente al despacho. 

2/6 

152044089001- 

2016-00193-00 

 
AGRARIO 

DORA ALBA FONSECA 

QUIJANO 

PERSONAS INDETERMINADAS 04-Abr.-2022 1.- ORDENAR rehacer el oficio de levantamiento. 

2.- IMPRIMIR ejemplar de la presente providencia 

3.- REGRESAR el expediente al lugar del archivo. 

3/6 

 
 

151874089001- 

2019-00027-00 

 

 

EJECUTIVO 

 
 

LTQM, JYQM Y PAULA 

JULIANA MONTERO 

PALMA 

 
 

EDWIN EDUARDO QUITO 

GUAYACÁN 

04-Abr.-2022 1.- RECHAZAR la pretensión hecha por la ejecutante 

2.- REQUERIR por el medio más expedito al empleador. 

3.- PEDIR apoyo a la ESTACIÓN DE POLICÍA DE CHIVATÁ. 

4.- MODIFICAR la liquidación del crédito. 

5.- APROBAR para el 02-Mar.-2022 la liquidación del crédito. TOTAL: $5’332.625,13 

6.- SEÑALAR que procede el recurso de reposición. 

4/6 

151874089001-

2020-00014-00. 

 

 

VERBAL 

SANDRA GABRIELA 

NUMPAQUE PIRACOCA. 

 

MARIA HERSILIA PIRACOCA 

HUERTAS. 

 

 

04-Abr.-2022 

1.- REQUERIR a las partes y a sus apoderadas de este proceso judicial. 

2.- DECLARAR lo que ocurre en el evento de guardar silencio. 

3.- ORDENAR a secretaría comunicar lo aquí decidido a las partes. 

5/6 

151874089001- 
2021-00026-00 

 
 

SUCESIÓN 

MARY LUZ CASTILLO 

EFRES 

 
 

--------------------- 

 

 

 

04-Abr.-2022 

1.- AUTORIZAR a CAMILO ANDRÉS ADAME JIMÉNEZ 

2.- RECHAZAR DE PLANO el incidente de nulidad. 

3.- APLAZAR la celebración de la diligencia de entrega para las 09:00 del 21-Abr.-2022. 

4.- ADVERTIR al incidentante. 

5.- SEÑALAR que procede el recurso de reposición. 

6.- REQUERIR a través de la presente providencia a las personas que participaron en ella. 

6/6 

151874089001- 
2022-00007-00 

EJECUTIVO 
 

EBSA 
LUIS EDUARDO PULIDO U  

 

 

01-Abr.-2022 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

SEGUNDO.- DAR a esta actuación artículos422CGP 

TERCERO.- ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación. 

CUARTO.- NOTIFICAR a la parte ejecutada. 

QUINTO.- PONER DE PRESENTE 

SEXTO.- DIFERIR el pronunciamiento sobre condena en costas. 

SÉPTIMO.- AUTORIZAR la notificación por estado. 

/documents/28727823/105915137/015E20220000700EjecSingProvidencia01Abr2022LibraMtoPagoJPrMpalChivataBoy.pdf/35b527b8-a0e2-4df5-8518-a3a6abf4eea6
/documents/28727823/105915137/046E20190002700EjecAlimProvidencia05Abr2022ApruebaLiqJPrMpalChivataBoy.pdf/dfbdc94d-2fc9-4ede-814f-110a90ce27a4
/documents/28727823/105915137/083S20210002600SucesionProvidencia05Abr2022RechazaNulidadJPrMpalChivataBoy.pdf/dea57b78-d23e-4109-8835-d799016cd45a
/documents/28727823/105915137/111A201600193Art375Providencia05Abr2022RehaceOficioJPrMpalChivataBoy.pdf/feea02e4-c82c-4d80-939b-649879f67c7b
/documents/28727823/105915137/148V20200001400VerbalSumPosesorioProvidencia05Abr2022RequierePartesJPrMpalChivataBoy.pdf/ee07a8c6-482b-4e11-a589-e7bf8a60d6ce
/documents/28727823/105915137/275E20170006900EjecSingProvidencia05Abr2022RequiereAuxJPrMpalChivataBoy.pdf/0203d043-6547-4298-89b0-db16b65042f9
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